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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esle 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de esle Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obligan en - la Península Islas advnrcntc. c - 
rntorios de Africa sujetos a la legislación neninsulir ‘ 1 anarL"!s 1 le
do su promulgación, si en ellas no --e dispu-i.-ra otra róeB ir j - d ín s

Las disposiciones del Gobierno «m J.li . t ! (^odl8o Civil).

SECCION PRIMERA 

flOBIERNO DE LA NACION 

Ministerio de Hacienda

. ORDEN
Dictando normas para que las Corporaciones locales pue

dan concertar con el Banco de Crédito Local de Espa
ña las operaciones excepcionales de Tesorería a qde 
se refiere el articulo sexto del Decrefo-ley de 12 de 
abril de 1957 sobre señalamiento de nuevos sueldos mí
nimos a sus funcionarios.

, limo. scñ»r: Para que pueda tener la debida' efecti
vidad la autorización que para1 concertar operaciones ex
cepcionales de Tesorería con el Banco de Crédito Local 
de España concede a las Corporaciones locales el articu
lo sexto del Decreto-ley de 12 de abril próximo pasado 
sobre señalamiento de nuevos sueldos mínimos a sus fun
cionarios, '

Este Ministerio de Hacienda ha tenido a bien dictar 
las siguientes normas:

Primera. Las obligaciones que las Corporaciones lo- 
caks podrán liquidar mediante las operaciones excepcio
nales de Tesorería previstas en el Decreto-ley de 12 de 
abril de 1957, se ceñirán estrictamente al importe de las 
diferencias resultantes entre las cantidades señaladas co
mo mínimo al fijar los sueldos en el anexo del Regla
mento de Funcionarios de Administración Local, aproba
do por Decreto de 30 de mayo de 1952, y en el articu
lo primero del citado Decreto-ley. Estas diferencias se-

T’, qU¿ ™fresP0,ldal’ al periodo comprendido enir.
c L de abnl y el 31 de' diciembre del presente año.

lara determinar el importe de las obligaciones que 
P dian ser atendidas con estas operaciones excepciona- 
’s de resoreria, además de las limitaciones que estable- 
r" el párrafo I." dél articulo segundo y articulo tercero 
ael citado Decretc-ley, se tertdrá'ifW cuenta, a efectos 
‘-u correspondiente deducción, las cantidades que por dis- 
•'ntós conceptos hubieran concedido voluntariamente las 
(orpcraciones locales a sus funcionarios y obreros de 
Plantilla. También es obligatoria, para reducir el antici
Po> la aplicación de la parte del sobrante de la liquida
ción de 1956 que tengan sin' cbrirprOmetér en la fecha 
,’1- esta disposición y las detracciones que puedan efec- ‘ 
toarse de otras dotaciones presupuestarias por medio dé 
transferencias de créditos.

Segunda. La' cuantía dé los anticipos excepcionales de 
Tesorería no podrá exceder de ninguno de eStos dos li
mites:

A) El 20 por 100 del presupuesto ordinario de ingre
sos de 1957; y

B) El 70 por ICO del importe total de las cantida- 
clt‘S consignadas en el referido presupuesto como ingre
sos ordinarios procedentes de liquidaciones de Hacienda 
o de las Diputacknes Provinciales, por los siguientes con
ceptos: ' '

aj Para las Diputaciones:
El recargo del 41 por 100 sobre las cuotas del Tesoro 

de la contribución industrial y de comercio.
El arbitrio sobre el producto- neto.
La participación en la contribución territorial, rique

za rústica y pecuaria; y •

M.C.D. 2022
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tm PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ■ .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse a! final de cada
Bemestre. .

Las Leyes obligan en • la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para U capital .de 
provincia désde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dial 
después para los pueblos de la misma provincia, d.ev de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda
. ORDEN

Dictando normas para que las Corporaciones locales pue
dan concertar con el Banco de Crédito Local de Espa
ña las operaciones excepcionales de Tesorería a qde 
se refiere el articulo sexto del Decreto-ley de 12 de 
abril de 1957 sobre señalamiento de nuevos sueldos mí
nimos a sus funcionarios.
limo. scñ»r: Para que pueda tener la debida' efecti

vidad la autorización que para' concertar operaciones ex
cepcionales de Tesorería con el Banco de Crédito Local 
de España concede a las Corporaciones locales el articu
lo sexto del Decretorléy de 12 de abril próximo pasado 
sobre señalamiento de nuevos sueldos mínimos a sus fun
cionarios, •

Este Ministerio de Hacienda ha tenido a bien dictar 
las siguientes normas:

Primera. Las obligaciones que las Corporaciones lo
cales podrán liquidar mediante las operaciones excepcio
nales de Tesorería previstas en el Decreto-ley de 12 de 
abril de 1957, se ceñirán estrictamente al importe de las 
diferencias resultantes entre las cantidades señaladas co
mo mínimo al fijar ios sueldos en el anexo del Regla
mento de Funcionarios de Administración Local, aproba
do por Decreto de 30 de mayo de 1952, y en el articu
lo primero del citado Decreto-ley. Estas diferencias se

rán las que correspondan al período comprendido entre 
el 1.9 de abril y el 31 de" diciembre del presente año.

Para determinar''él importe de las obligaciones que 
podrán ser atendidas con estas operaciones excepciona
les de Tesorería, además de las limitaciones que estable
ce d párrafo 1.9 dél articulo segundo y articulo tercero 
del citado Decretc-ley, se teñdrStf W cuenta, a efectos Se 
‘'U correspondiente deducción, las cantidades que por dis
tintos conceptos hubieran concedido voluntariamente las 
Corporaciones locales a sus funcionarios y obreros de 
plantilla. También es obligatoria, para reducir el antici
po, la aplicación de la parte del sobrapte de la liquida
ción de 1956 que tengan sin' cbm-prómeler en la fecha 
de esta disposición y las detracciones que puedan efec
tuarse de otras dotaciones presupuestarias por medio dé 
transferencias de créditos.

Segunda. La' cuantía dé los anticipos excepcicpales de 
Tesorería no podrá .exceder de ninguno de eStos dos li
mites: •

A) El 20 por 100 del presupuesto ordinario de ingre
sos de 1957; y

B) El 70 por 100 del importe total de las cantida
des consignadas en el referido presupuesto como ingre
sos ordinarios procedentes de liquid.aciones de Hacienda 
o de las Diputacicnes Provinciales, por los siguientes con
ceptos: ' " .

aj Para las Diputaciones:
El recargo del 41 por 100 sobre las cuotas del Tesoro 

de la contribución industrial y de comercio.
El arbitrio sobre el producto- neto.
La participación en la contribución territorial, rique

za rústica y pecuaria; y • , ,

M.C.D. 2022
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El rendimiento de la gestión recaudatoria de las con- El excedente trimestral, si lo hubiere, será transferido 
tribuciones e impuestos del Estado en la provincia. » por el Banco a la Corporación municipal, a la cual, así

b) Para los Ayuntamientos: ' como a la Diputación, dará cuenta de los cobros efectua-
Los cedidos por el Estado de la tarifa 5? de la con- dos y aplicación de los mismos.

tribución de usos y consumos.
Recargo ordinario sobre las cuotas del Tesoro, de las 

contribuciones industrial y comercio y de utilidades.
Recargo sobre el impuesto del Estado que grava el 

consumo de gas y electricidad.
Recargo sobre el impuesto del Estado del 3 por 100 

que grava el producto bruto de las explotaciones mineras.
Recargo en el arbitrio provincial sobre el producto 

neto.
Participación en el arbitrio sobre la riqueza provin

cial. ' . • . ■ s - h
Arbitrios sobre las riquezas urbana y rústica y pe

cuaria.
Participación en la contribución territorial, riqueza 

rústica y pecuaria; y
Recurso especial de nivelación de presupuestos.
Cuando los arbitrios sobre la riqueza urbana y rús

tica y pecuaria no sean recaudados por la Delegación de 
Hacienda, y necesiten los Ayuntamientos que se incluyan 
entre ios recursos anticipables, deberán adoptar los per
tinentes acuerdos con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 561 y 562 de la vigente Ley de Régimen Local.

Tercera. Las operaciones a que se refieren las nor
mas anteriores se considerarán, a todos los efectos, como 
anticipos a cuenta de los ingresos detallados en el apar
tado B) de la norma precedente, desde la fecha de su 
ícrmalización hasta la total cancelación de las mismas, 
teniendo en cuenta, además, lo establecido sobre com
pensación de recursos en la norma cuarta por cooperación 
voluntaria de las Diputaciones" con los Ayuntamientos 
que lo necesiten.

' El Banco d£ Crédito Local de España percibirá de las 
Delegaciones de Hacienda el importe de las liquidaciones, 
procedentes de los conceptos que se anticipen en la cuan
tía necesaria para cancelación de los respectivos antici- 
p ; por principal, intereses, comisión y cuantos gastos 
le Sean debidos, a cuyo fin se le expedirán directamente 
los libramientos correspondientes.

Cuarta. Los recursos a que se refiere la tetra b) del 
apartado B) de la norma segunda, que liquiden las Di
putaciones a los Ayuntamientos de su provincia, podrán 
ser objeto de anticipo por el Banco de Crédito Local de 
España cuando dichas Diputaciones acuerden compensar
los a estos efectos, en igual cuantía', con los ingresos que 
les liquida a su favor la Delegación de Hacienda, detalla
dos en la letra a) del citado apartado B). En este caso, 
hasta la cancelación de la deuda, la Diputación efectuará 
per compensación el pago de los conceptos afectados a 
favor del Ayuntamiento deudor, los cuales pueden ser 
todos o parte de los que figuren en su presupuesto de 
gastos, o ampliados con los que en el periodo de amor
tización se establezcan.

Las Delegaciones de Hacienda, de conformidad con lo 
acordado volun(ariamente por la respectiva Diputación, 
quedarán facultadas para retener y hacer efectivas al Ban- 
cc, y en los mismos términos que establece la norma ter
cera, cantidades iguales a las que arroje el importe de 
los recursos señalados por la Diputación y han de ser ob
jeto de compensación. Dichos recursos se considerarán . 
hasta la extinción de la deuda como complemento de los 
que directamente liquida la Hacienda pública a los Ayun- 
tamiíntos hasta cubrir el vencimiento trimestral, por lo 
cual su importe se aplicará por el Banco, indistlntamen- 
t-, a satisfacer el de la obligación contraída.

Quinta. El reembolso de los anticipos podrá concer
tarse en uno, dos, o, como máximo, tres plazos anuales» 
con cargo a los presupuestos ordinarios de 1958, 1959 y 
1960, debiendo queda'r cancelado en 30 de junio de 1960, 
en todo caso.

Las cantidades pendientes de pago, según liquidación 
al 31 de diciembre de 1957, por principal, intereses, co
misiones y gastos hasta la total extinción de la deuda, 
sé amortizarán mediante anualidades iguales, pagaderas 
trimestralmente, por cuartas partes, sin perjuicio de las 
modificaciones, en cuantía y plazo, que se acuerden en
tre las Corporaciones deudoras y el Banco, dentro de la 
fecha tope de 30 de junio de 1960. Las Corporaciones lo
cales vendrán obligadas a consignar en los presupuestos 
ordinarios las anualidades resultantes de las operaciones 
de anticipo que concierten.

Sexta. La contabilización del anticipo y el pago de 
las mejoras a los funcionarios y personal de plantilla afec
tado por el Decreto-ley de 12 de abril de 1957 se efec
tuará en, el presupuesto del ejercicio en curso, suplemen- 
tando o habilitando el crédito correspondiente en el pre
supuesto de-gastos con cargo al sobrante de la1 liquida
ción de 1956, o, en su caso, por medio de transferencias, 
dentro de las propias consignaciones presupuestarias y 
cen la aplicación del producto de la operación de antici
po en la parte necesaria.

Las peticiones de fondos al Banco se efectuarán segui
damente a la formal izatión de la operación, en cuanto a 
las cantidades vencidas por los aumentos resultantes, y 

" el día 20 de cada mes, por el importe necesario para cu
brir el pago inmediato por el mismo concepto.

Séptima. Las Corporaciones locales que necesiten 
concertar operaciones excepcionales de Tesorería para 
atender al pago de las obligaciones a que se refiere la 
presente disposición deberán adoptar el correspondiente 
acuerdo en sesión plenaria, previo informe del Interven
tor, o Secretario-Interventor, que determina el art. 783 de 
la Ley de Régimen Local vigente, y con el quorum previs
to en sus artículos 303 y 780. La.certificación del acuerdo, 
con los documentos complementarios que se mencionan 
en la norma siguiente, deberá tener entrada en lá Dele
gación de Hacienda antes del día 15 de julio próximo.

Octava. A la certificación literal del acuerdo deberán 
unirse los siguientes documentos:

a) Relación nominal del personal afectado por la me
jora de sueldos, expresando su categoría, clase y aumen
to que corresponde a cada uno desde el 1 de abril hasta 
el 31 de diciembre del presente año.

A continuación de la suma total que representen estos 
aumentos deberán figurar las deducciones que procedan 
como consecuencia de las minoraciones obligadas a que 
se refiere al párrafo segundo de la norma primera, espe
cificando el concepto de que previene la minoración y su 
cuantía, con objeto de que al final se refleje la diferen
cia que en definitiva ha de cubrirse con el importe de la 
operación.

b) Certificación del número de habitantes de hecho 
y de derecho del término municipal, con arreglo a la úl
tima rectificación del padrón.

c) Otra, acreditando el importe del presupuesto de 
ingresos de 1957 y fecha en que fué aprobado por la 
Delegación de Hacienda de la provincia.

M.C.D. 2022
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d) Idem id. las cantidades consignadas en el presu
puesto de gastos, con carácter voluntario, para aumentar 
los sueldos del personal de plantilla y, en su caso, la parte 
de dichos créditos que corresponde a los meses de abril 
a diciembre, ambos inclusive.

e) Idem id. el resultado de la liquidación del presu- 
' puesto ordinario refundido de 1956 y, en su caso, del so

brante sin comprometer en la fecha-de esta1 disposición.
f) Idem id. las partidas del presupuesto de gastos 

de 1957 que puedan ser objeto de reducción en la indi
cada fecha, por preverse sobrantes efectivos en sus res
pectivas consignaciones, y la cuantía de cada una de las 
economías resultantes.

En el caso de inexistencia de alguno de los medios de 
minoración del anticipo, deberán extenderse las certifi
caciones negativas que correspondan a los particulares 
a que se refieren ios anteriores apartados d), e) y f).

g) Idem id. las consignaciones en los presupuestos 
ordinarios de los años 1954, 1955 y 1956, por cada uno de los 
recursos que liquidan la Delegación de Hacienda y la1 Di
putación Provincial, cuyo anticipo se. solicita, y de las 
cantidades que se han percibido hasta la fecha con im
putación a las expresadas consignaciones y años.

h) Idem id. los conceptos a que se refiere el aparta
do anterior y sus respectivas consignaciones en el pre
supuesto de ingresos de 1957.

j) Idem id. el importe de las obligaciones vencidas 
o que venzan a favor de la Hacienda pública y Organis
mos oficiales pendientes de pago en el presente ejerci
cio y conceptos a que corresponden.

j) Idem id. las cantidades que normalmente se re
tendrán a la Corporación en los años 1958, 1959 y 1960 para 
pago de obligaciones a la Hacienda pública y Organismos 
oficiales; y .

k) Idem id. las cantidades pendientes de reintegro 
por anticipos concedidos por los Consejos de" los Fondos 
de Corporaciones Locales y de Compensación Provincial.

Novena. La .certificación literal del acuerdo y docu
mentos a que se refiere la norma anterior se remitirán 
por triplicado a la Delegación de Hacienda de la provin
cia, cuya autoridad hará constar* su conformidad o re
paros al contenido de las certificaciones, debiendo enviar
se dos de los ejemplares al Banco de Crédito Local de 
España.

Décima. Si entre los recursos cuyo anticipo se solici
ta figurasen conceptos que liquidasen las Diputaciones 
Provinciales, los documentos enumerados en la norma 
octava se cursarán por lo^ Ayuntamientos a la Diputación 
respectiva para1 que, una vez que consignen éstas me
diante diligencia certificada el acuerdo que acredite la 
facultad prevista en la norma cuarta a favor de la Dele
gación de Hacienda, los haga seguir a dicho Centro para 
su remisión al Banco.

En los tres ejemplares a que se* refiere la norma nove
na harán constar, respectivamente: La Diputación, el 
acuerdo de conformidad con lo solicitado por el Ayunta
miento y la consiguiente facultad a la Delegación de Ha
cienda, según se establece en la norma cuarta, y la De
legación de Hacienda, en “enterado y anotado”, efectuán
dose las oportunas anotaciones para la retención y pago 
directo por la citada Delegación a. la entidad acreedora de 
las .cantidades que liquide a favor de las Corporaciones 
deudoras, asi como a la Diputación Provincial por los 
conceptos y. cuantía especificados en el acuerdo munici
pal con la conformidad de la Diputación.

Undécima. Cuando en la fecha de adopción del acuer
do la administración y cobranza de los arbitrios munici
pales sobre las riquezas urbana, rústica y pecuaria y 
de los conceptos cedidos por el Estado en la tarifa quin
ta de la contribución de usos y consumos sean efectua
das directamente por la Delegación de Hacienda o por la 
Diputación Provincial, no se podrá variar este sistema 
hasta cancelar totalmente la deuda proveniente del anti
cipo concertado por principal, intereses, comisiones y 
cuantos gastes sean debidos. Todo acuerdo o acto en con
trario será nulo. .

Duodécima. Será de aplicación lo dispuesto en el ar
ticulo 7.5 del Decreto de 12 de diciembre de 1952 y 
cuantas disposiciones contenidas en la Orden de 16 dé
los mismos mes y año no se opongan a la presente.

Lo que comunico a V. k para su conocimiento y efec
tos consiguientes. ,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1957. — P. D., A. Cejudo.

Iiustfisimo señor Director general de Régimen Fiscal de 
Sociedades y Corporaciones.

(Del “B. O. del E.” núm. 157, de fecha 17-6-1957).

SECCION TERCERA
Núm. 3.374

Bilma. Di,utaciin Previacial 
de Zaraiezi

Arbitrio provincial sobre la riqueza 
natural y transformada

• Se recuerda a los contribuyentes 
sujetos al pago del arbitrio provin
cial que grava la riqueza agrícola, 
ganadera, industrial y minera, asi 
como la producción de energía eléc
trica, fuerzas hidráulicas y aguas mi
nero-medicinales, que no estén encua
drados en Gremios fiscales y que ten
gan concertado con la Diputación Pro
vincial el pago del arbitrio correspon
diente al año actual, que 61 plazo de 
presentación de declaraciones relativas 

a la producción obtenida durante el 
primer semestre de 1957 comienza el 
dial de julio y termina el día 15 del 
mismo mes. . .

La presentación de declaraciones 
(por triplicado) deberá efectuarse en 
los Ayuntamientos donde se obtenga 
el producto o radique la explotación, 
ante los señores Secretarios de los 
mismos, y en la Excma. Diputación 
Provincial, los de la capital.

Los impresos necesarios serán faci
litados en la Diputación Provincial y 
en los Ayuntamientos respectivos.

El incumplimiento de lo dispuesto 
anteriormente será sancionado con la 
multa de 25 a 500 pesetas, sin perjui
cio de la que pueda corresponder por 
la ocultación que dicha omisión su
pone. ■

• Lo que se ha público para general 
conocimiento. .

Zaragoza, 25 de junio de 1957.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION 0DDIT1L
' Núm. 3.316

Jefatera de 0>r« >úWic«

ELECTRICIDAD
Con fecha de hoy. esta Jefatura ha 

resuelto lo siguiente:
“Examinado el expediente y proyec

to referentes a la autorización solici
tada por “Electro-Metalúrgica del 
Ebro”, S. A., para, establecer dos 
líneas eléctricas a alta tensión, 
una para interconexión entre la Cen
tral de Menuza y la Central núm 2
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de Sástago, y la otra de transporte de 
energía entre la Central de Menuza y 
la nueva fábrica de carburo de La 
Zaida.

Resultando:
I.9 Que por la citada entidad se 

solicitó en 25 de marzo de 1955 la 
concesión de referencia, con declara
ción de utilidad pública e imposición 
de servidumbre forzosa de paso sobre 
los terrenos afectados por el trazada. 

2.9 Que se ha constituido el depó
sito del 1 por 100 del presupuesto de 
obras que afectan al dominio público.

3.9 Que se ha practicado la infor
mación pública reglamentaria sin que 
Sí ■ haya presentado reclamación algu
na an-te esta Jefatura ni en los Ayun
tamientos de Sástago y La Zaida, como 
se justifica con las respectivas certi
ficaciones que obran en el expediente.

4.9 Que se ha acreditado el dere
cho a la energía de cuyo aprovecha
miento se trata.

5.9 Que han informado favorable
mente el expediente la Confederación 
Hidrcgráfica del Ebro, la Delegación 
de Industria y el Ingeniero encargado 
de la confrontación del proyecto, pro
poniendo este último las condiciones 
<n que debe llevarse a cabo la ins
talación.

,6.9 . Asimismo ha informado favora
blemente la Abogacía del Estado, pre
via subsanación de determinados re
quisitos, que posteriormente han sido 
subsanados.

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la L?y de 23 
marzo-de 1900, reguladora de las ser
vidumbres forzosas de pa^o de corrien
te eléctrica, su Reglamento de 27 de 
marzo de 1919, la Ley de 20 desmayo 
de 1932 y demás disposiciones vigen
tes en la materia, ha resuelto otorgar 
la concesión solicitada con arreglo a 
las siguientes condiciones:

13 Se autoriza a “Electro-Metalúr
gica del Ebro”, S. A., para la instala
ción de dos lineas eléctricas a alta 
tensión (30 K. V.), una para ia inter
conexión entre la Central de Menuza 
y la Central número 2 de Sástago, y la 
otra entre la Central de Menuza y la 
nueva fábrica de carburo en La Zaida.

2? Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas y se 
autoriza su establecimiento en las par
tes que afecte a las vías de comunica
ción, sendas, caminos, cauces y terre
nos de dominio y uso público y del 
Estado, así como las lineas telegráfi
cas del mismo.

Se decreta para dichas instalaciones 
la servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre las lineas de 
la Compañía Telefónica Nacional, so

bre líneas de otros concesionarios, so
bre terrenos propiedad de Diputacio
nes y municipio^ y sobre las fincas 
de dominio privado que resulten afec
tadas, en relación con las cuales se 
haya cumplido lo dispuesto en el ar
ticulo 13 del Reglamento de Instalado 
nes Eléctricas de 27 de marzo de 1919, 
entendiéndose impuesta la servidum
bre con sujeción a las prescripciones 
de la Ley de 23 de marzo de 1900 y el 
Reglamento citado.

No podrá ser ocupada ninguna fin
ca de propiedad particular sin que 
previamente sea indemnizado su pro
pietario, a menos que se obtenga para 
ello la correspondiente autorización

33 Las obras e instalaciones se 
ajustarán al proyecto que ha servido 
de base al expediente suscrito en Za
ragoza en febrero de 1955 por el In
geniero industrial Sr. Costa, en cuan
to no sea modificado por las siguien
tes condiciones.

43 En los cruces sobre el río Ebro, 
la distancia mínima entre el conductor 
más bajo y en la hipótesis do carga 
más desfavorable y el nivel del agua 
en el cauce o del terreno de las márge
nes no deberá ser inferior a 7 metros.

5." En el vano de cruce con la ca- 
rreteía de La Zaida a Escátrón se 
ejecutará teniendo en cuenta las si
guientes prescripciones:

a) Los postes que limitarán el tra
mo de cruce tendrán la altura libre 
necesaria para que el conductor más 
bajo de la línea eléctrica a instalar 
quede a 3’50 metros de distancia so
bre los conductores más altos dé la lí
nea telefónica que cruza en este pun
to y, además, dejará una altura libre 
sobre la carretera de 7’50 metros como 
mínimo. Estos postes, debidament.? 
calculados, se colocarán fuera del te
rreno de la carretera y se cimentarán 
en terreno firme mediante un macizo 
de hormigón, a profundidad suficiente, 
para asegurar su perfecta estabilidad.

b) La línea de energía eléctrica en 
el tramo de cruce constituirá «ia so
lución de continuidad en lo que a su 
tensión mecánica se refiere, de modo 
que los conductores no estén sometidos 
a esfuerzos de tracción en los vanos 
inmediatos, colocándose dos aisladores 
de resistencia por fase o conductor a 
uno y otro lado del cruce, practicán
dose una esmerada ligadura de dichos 
aisladores y conductores.

63 En los cruces con lineas eléc
tricas a alta tensión se tendrá en 
cuenta lo siguiente:

a) Son aplicables al caso las pres
cripciones generales que más adelan
te se indicarán, debiendo tener en 
cuenta que el cruce con la linea de 
Caspe, a 25 K. V., se hará por encima

de la misma, procurando que la dis
tancia mínima entre los conductores 
más próximos de ambas lineas sea de 
2’50 metros. Se colocarán en este vano 
dos aisladores de resistencia por fase 
o conductor, a uno y otro lado del 
cruce.

bf Los cruces con la linea, a 
132 K. V., se harán de acuerdo con las 
normas anteriormente reseñadas y por 
su parte inferior, siendo la distancia 
mínima entre los conductores más 
próximos de 4’80 metros.

73 En la parte de instalaciones que 
afecte a' cascos urbanos de poblacio
nes deberá ajustarse la instalación a 
las Ordenanzas municipales correspon
dientes.

S.1 Las obras comenzarán en el ' 
plazo de un mes, a contar desde la fe
cha en que se publique la presente 
concesión en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y deberán quedar termina
das dentro de los doce meses siguien
tes a partir de la misma fecha. La So
ciedad concesionaria dará conocimien- 
tc* a la Jefatura de Obras Públicas de 
Zaragoza del comienzo y terminación 
de las obras, rigiendo para la inspec
ción de las instalaciones lo dispuesto 
en el Reglamento de 7 de octubre 
de 1904.

9.* Antes de comenzar las obras, la 
Sociedad concesionaria acreditará te
ner constituido un depósito del 3 % 
del total importe del presupuesto de1 
las obras que afectan al dominio pú
blico, cuya devolución se efectuará 

, según dispone el Reglamento de 27 de 
marzo de 19)9.

103 Deberán practicarse antes de la 
puesta en servicio las pruebas de ais
lamiento a que hace referencia el ar
ticulo 34 del vigente Reglamento, a 
menos que se exima de ellas por la 
Dirección General de Industria.

H.' En los cruces con la carrete
ra, redes telegráficas y telefónicas, ca
minos y barrancos existentes, se efec
tuará la instalación según figura en 
el proyecto presentado, debiendo cum
plir las condiciones que determina el 
articulo 39 del vigente Reglamento de 
Instalacicnes Eléctricas y las que se 
imponen en la presente concesión. En 
los cruces con las carreteras que pue
dan construirse en lo sucesivo, aun 
cuando no estén indicadas en los pla
nos actuales, se tendrá en cuenta lo 
prescrito en el citado articulo 39, de
biendo ser normales, si es posible, y 
no pasando de 60.9 el ángulo de cruce 
en caso de ser oblicuos; la Sociedad 
concesionaria queda obligada a intro
ducir en la linea cuantas modificacio
nes fueren necesarias a este efecto, pre
via la redacción del oportuno proyecto,

Aiíl.ft
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I
que deberá ser aprobado por la Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia

12.“ Los cruces con lineas de alta 
o baja tensión o lineas telegráficas o 
t( lefónicas qu< puedan existir en su 
día se harán teniendo en cuenta lo 
prevenido en el articulo 39 del Regla
mento de Instalacicn s Eléctricas.

13? No podrá depositarse sobre las 
vias do comunicación y sus cunetas, 
ni aun momentáneamente, tierras, es
combres, materiales ni objeto alguno.

14? Terminadas las instalaciones 
se procederá a su recenocimiento y 
levantamiento de las correspondientes 
acias, según dispone el articulo 45 
del Reglamento de- 7 de octubre de 
1904. . $

En las actas de reconocimiento se 
consignará en forma clara y precisa 
si las instalaciones se han ejecutado 
con arreglo a las condiciones de la 
cc-ncesión, especificándose, si .asi no 
fuera, las variaciones introducidas y si 
éstas son aceptables y puede, por tan
to, autorizarse la explotación.

1'5? Los gastos que se originen .con 
motivo de la inspección de las obras 
durante su ejecución y el reconoci
miento general al ser terminadas, se
rán de cuenta de la ^cciedad concesio
naria, quien las abonará en la cuantía 
y ferma que determinan las disposi
ción' 1 vigentes o que en lo sucesivo 
se dicte n sobre dichas materias.
. 16? Las tarifas de aplicación debe
rán ser las tarifas tope-unificadas se
gún la Orden ministerial de 23 de di- 
cicmbrt di 1942, con las modificacio
nes que se introduzcan en dicha ma
teria por los Organismos competentes.

17? La Sociedad concesionaria de
berá dar cuenta a la Delegación de 
Industria de las instalaciones eléctri
cas de referencia a los efectos de ;u 
inscripción en el Registro de Indus
tria.

IS.'1 Queda obligada la Sociedad 
concesionaria a efectuar las obras de 
conservación y reparación que nece
siten las instalacicnes para mantener
las en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad.

19? La Sociedad concesionaria será 
responsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, falta de 
conservación o incumplimiento de las 
disposiciones vigentes.

20." Si con motivo de las obras del 
Estado o modificaciones de las mismas 
que se puedan ejecutor en lo sucesivo 
hubiera que efectuar algún cruce con 
ellas o modificar de cualquier modo 
las instalaciones que se autorizan, 
queda obligada la Sociedad concesio
naria a efectuar por su cuenta y en 
forma reglamentaria dichos cruces y 
modificaciones de las instalaciones.

21." Regirán en esta concesión, ade
más de las prescripciones señaladas, 
las que le sean aplicables de la Ley 
General de Obras Públicas y su Regla
mento y del Reglamento de Policía 
y Conservación de Carreteras y Cami
nos Vecinales, la Ley de 23 de marzo 
de 1900, su Reglamento del año 1919 
y tedas las de carácter general dicta
das pífra las industrias de esta clase 
o que en lo sucesivo se dicten sobre 
estas materias.

22? Será obligación de la Sociedad 
* concesionaria el exacto cumplimiento 

de todo lo ordenado en las dh.posicio- 
ne.s vigentes relativas a la Ley y Re
glamento de Accidentes del Trabajo,, 
Ley del Contrato del Trabajo, las re-1 
ft rentes a seguridad social en gene
ral, las de protección a la industria 
nacional y las que puedan dictarse en 

• lo sucesivo sobre dichas materias.
23." Esta concesión se otorga de

jando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y a título de 
precario, pudiendo la Administración, 
cuando lo juzgue conveniente por cau- 

de seguridad pública o de interés 
g neral, modificar los términos de la 
misma, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente, ^in que 
la Sociedad concesionaria tenga dere
cho a indemnización alguna y sin li
mitación de tiempo para tales modifi
caciones o suspensiones.

24? La Sociedad está obligada a 
.presentar esta concesión en la Oficina 
Liquidadora del Impuesto de Derechos 
Reales dentro del plazo reglamen
tario.

25." También queda la Sociedad 
concesionaria obligada a efectuar el 
reintegro de la concesión con la póli
za y pago en metálico que determina 
la vigente Ley del Timbre, lo que de
berá complimentar al presentarla en 
la Oficina Liquidadora del Impuesto de 
Derechos Reales.

26? Aceptadas por ia Sociedad 
concesionaria las condiciones que se 
k imponen en la presente concesión, 
deberá comunicar por escrito su con
formidad con ellas a la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia den
tro del plazo establecido para presen
tar la concesión en la Oficina Liquida- 
dera del impuesto de Derechos Reales.

27." Esta concesión caducará por 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores o por cualquie
ra de los motivos expresados en el ar
ticulo 21 del vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas y, llegado el 
caso, se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes”.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y de los 'interesados, a 
quienes.se advierte que, como precep

túa el articulo 16 del vigente Regla-L 
mentó de Instalaciones Eléctricas y 
do conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 3? del Real Decreto de 26 de 
•abril de 1918 y las instrucciones de 
la Subsecretaría del Ministerio de 
Obras Públicas de 23 de enero de 1950. 
pueden interponer recurso de alzada 
ante el limo, señor Director general 
de Carreteras y Caminos vecinales del 
Ministerio en el plazo de quince dias 
a partir de la publicación en el “Bo- 
ktin Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 17 de junio de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Bravo.

MCCION S£PTM1
AMtN STRACiON DE JUST CÍA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 3.323 

ATECA
D. .losé-Luis Infante Merlo, Juez de 

instrucción de Ateca y su partido; 
En virtud del presente y de lo acor

dado en la pieza de responsabilidad 
civil subsidiaria dimanante de la causa 
instruida en este Juzgado con el nú
mero 74 de 1954, sobre lesiones, con
tra José-Maria Gaspar Colás, se sacan 
a públic^ subasta por tercera y última 
vez los bienes que le. fueron embarga
dos al responsable civil subsidiario 
D. José-Maria Canela Ariza, y cuyos 
bienes figuran descritos en el edic
to núm. 67, páginas 563 y 564, Sección 
Séptima, del “Boletín Oficial de esta 
provincia de fecha 22 de marzo pasa
do, sacándose dichos bienes a subasta 
sin sujeción a tipo.

Se fija para el remate el próximo 
día 22 de julio, a las doce de sus horas, 
en la sala-audiencia de este Juzgado, 
y simultáneamente en el Juzgado de 
paz de Alhama de Aragón, donde ra
dican los bienes embargados, cele
brándose con las mismas formalidades 
y advertencias que la primera subasta.

Dado en Ateca a ventidós de junio 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
V? B?.: El Juez de instrucción, José- 
Luis Infante Merlo.—El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.324 
ATECA

D. José-Luis Infante Mterlo, Juez de 
instrucción de Ateca y su partido;
En virtud del presente y de lo acor

dado en la pieza de responsabilidad 
civil dimanante de la causa, instruida 
en este. Juzgado con el núm. 98 de 
1951, sobre hurto, contra Luis Lanuza 
Dominguez, se sacan a pública subasta 
por segunda vez y término legal y
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con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación que sirvió de base para la 
primera, los bienes que le fueron em
bargados al referido penado, y que 
aparecen descritos en el edicto núme
ro 2.552, publicado en el “Boletín Ofi
cial" de esta provincia de fecha 13 de 
de mayo pasado.

Se fija para el remate el próximo 
día 22 de julio, a las doce de sus ho
ras, en la sala-audiencia de este Juzga
do, celebrándose con las mismas for
malidades y advertencias que la pri
mera subasta, con excepción del 25 
por 100 de descuento que se concede 
en esta segunda.

Dado en Ateca a ventidós de junio 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
V.9 B.9.: El Juez de instrucción, José- 
l.uis. Infante Merlo.—¡El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.325 
ATECA

D. José-Luis Infante Merlo, Juez de 
, instrucción de Ateca y su partido;

En virtud del presente y de lo acor
dado en la pieza de responsabilidad 
civil dimanante de la causa instruida 
en este Juzgado con el núm. 98 de 
1953, sobre apropiación indebida, con
tra Pablo Bartolomé Tomás, domici
liado últimamente en Barcelona, y cuyo 
actual domicilio se ignora, se le hace 
saber al mismo por medio del presente 
que deberá de satisfacer en el término 
de cinco días la cantidad de pesetas 
2.929'60, a que ascienden las costas y 
posteriores que le fueron impuestas 
por la Superioridad en la causa refe
rida, y apercibiéndole que de no verifi
carlo dentro d« dicho plazo se proce
derá a su exacción por la vía de 
apremio.

Dado en Ateca a ventidós de junio 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
V.® B.?.: El Juez de instrucción, José- 
Luis Infante Merlo.—El Secretario, 
(ilegible). *

JIIZ6ÍMS MmOPALBS
Núm. 3.220

JUZGADO NUM. 4
D. Ramón Grau y Badia, Abogado, Se

cretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de los de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado con el nú
mero 258 de 1957 ha sido dictada la 
sentencia cuyas cabecera y parte dis
positiva dicen: .
“Sentencia.—En Zaragoza a 13 de 

junio de 1957.—El Sr. D. José Kissler 
Aramburu, Juez municipal del Juzga- 
d( número 4 de los de esta ciudad; 
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas segui
do entre partes, de una el Ministerio

fiscal, en representación de la acción 
pública, y Ovidio Giménez Liso, como 
denunciante, y Francisco Pérez Gó
mez, de la otra, como denunciado, 
cuya edad y demas circustancias ya 
constan anteriormente, y

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la denuncia formulada al de
nunciado Francisco Pérez Gómez, de
clarando las costas de oficio.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José Kissler”. 
(Rubricado).

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la .dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fe
cha. Doy -fe. — Ramón Grau. (Ru
bricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación .al denunciado Francisco Pé
rez Gómez por su inserción- en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, ex
pido el presente que firmo en Zara
goza a trece de junio de mil nove
cientos cincuenta y siete. — El Secre
tario, Ramón Grau.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 3.290 
ALAGON

En el juicio verbal de faltas seguido 
ante este Juzgado contra Pablo-José 
García Vargas y Emilio Guevara Cruz 
por mandato de Su Señoría se ha 
practicado la siguiente tasación de 
cóstas:

Derechos del Estado c<i la tramita
ción dél juicio, 16’80 pesetas.

■ Honorarios de los Médicos, por los 
partes, 45 pesetas.

Por suspensión del juicio, 1’80 pe
setas.

Pólizas de las Mutualidades, 7 pe
setas.

Reintegros presentes y próximos, pe
setas 30. •

Derechos del Estado en la ejecución, 
12’35 pesetas.

Total, 112’95 pesetas.
Importa la presente tasación las fi

guradas 112’95 pesetas
Y para dar vista a los condenados 

antes citados, en ignorado paradero, 
expido la presente en la villa de Ala- 
gón a veintiuno de junio de mil no
vecientos cincuenta y siete.—El Secre
tario; P. H., Esteban Enguita.

Núm. 3.289 
TAUSTE 

D. Gregorio Bermúdez Usán, Secreta
rio del Juzgado comarcal de la villa 
de Tauate, provincia de Zaragoza; 
Doy fe y testimonio: Que el encabe

zamiento y parte dispositiva del jui
cio verbal de faltas tramitado en este 
Juzgado comarcal, y señalado bajo el 
número 45 de 1967, dice así:

“Sentencia.—En la villa de Tauste a 
10 de mayo de 1957.—El señor D. An
gel Jaén Huarte, Juez comarcal de esta 
villa y su demarcación; habiendo vis
to el precedente juicio de faltac^segui- 
do en este Juzgado entre partes, de 
la una el Ministerio fiscal, como re
presentante de la acción pública, que 
lo es en el presente caso D. Mariano 
Marco Carrascón; como denunciante el 
Inspector de la Policía Urbana de esta 
localidad D. Benito Beleta Sansuán, y 
como denunciado Jerónimo, de Haro 
Melero, mayor de edad, ambulante, por 
faltas contra las personas, y...

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Jerónimo de Haro Melero, co
mo autor responsable de la falta pre
vista y penada en el artículo 585, pá
rrafo 5.°, del Código Penal común, a 
la pena de cinco dias de arresto menor, 
que deberá cumplir en el Depósito mu
nicipal de arrestados de esta villa, y 
al pago de jas costas originadas en 
este juicio.

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—El 
Juez comarcal, Angel Jaén”. (Rubri
cado).

Y< para que sirva de notificación al 
denunciado Jerónimo de Haro Melero, 
ambulante, hoy en ignorado paradero, 
expido, firmo y sello al presente con 

, el de este Juzgado en Tauste a dieci
siete de junio de mil novecientos cin
cuenta y siete.—El Secretario, Grego
rio Bermúdez Usán.

mr t e no oficial
Núm. 3.313

Hermindad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Paracuellos de Jiloca

Por el plazo de quince dias se ha
llará expuesto al público en la Secre
taria a efectos de reclamaciones el re
parto girado para sostenimiento de 1a 
Hermandad y prestación de todos sus 
servicios durante el año 1957.

Cuantos se crean perjudicados pue
den formular por escrito ante este Ca
bildo Sindical las oportunas reclama

ciones, advirtiendo que pasado dicho 
plazo las cuotas serán firmes a todos 
efectos.

Paracuellos de Jiloca, 18 de junio 
de 1957. — El Jefe de la Hermandad, 
Manuel Gumiel.

' Impmbmt a dxl  Ho g ai Pigmat hLj

M.C.D. 2022


